
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintitrés de marzo de dos mil veintidós  

  
  
PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720200036200 
C02Demanda Excluyente   
 
 
Procede resolver el recurso de reposición interpuesto a través de 
procurador judicial por el tercero interviniente obrante en el C01 
principal consecutivo 34 contra  la providencia de fecha 17 de 
noviembre del año 2021, mediante la cual se admitió la intervención 
excluyente,  
 
Vistos los argumentos del recurrente dados en el escrito contentivo del 
recurso, para resolver, se CONSIDERA: 
 
El despacho acoge los argumentos del recurrente y da por aclarado el 
punto en la forma indicada, como quiera que  en efecto se incurrió en 
error al indicarse que quien promovió la intervención es el señor LUIS 
FERNANDO BEDOYA DUQUE cuando en realidad se trata del señor 
LUIS MIGUEL PINEDA BAYONA.  
 
Conforme lo dicho,  se repondrá la providencia en forma parcial, por lo 
que el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

  
 RESUELVE: 
 
REVOCAR parcialmente el inciso 1° de la providencia censurada,  en 
cuanto a la intervención excluyente bajo el entendido que la promueve 
el señor LUIS MIGUEL PINEDA BAYONA y no como erradamente se 
indicó LUIS FERNANDO BEDOYA DUQUE, en lo demás queda incólume 
la providencia.  
 
 
NOTIFIQUESE(4) 
La Juez, 
 

 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

 



 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a9af71ea671768d5a1e3425a84a92ddaba3e0ab7c27594999ae94b28e9a45eab

Documento generado en 23/03/2022 09:02:25 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


